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Titular que enduntem ant eat most 

 

Comisiones de Garantía de Calidad 
 

Acta Reunión de la CGC de la Facultad de Ciencias Sociales 
 
Fecha y hora: viernes 15 de noviembre de 2013. 10:30 horas 
Lugar: Aula A22,  Campus de la Berzosa 
 
Convocados: 
 

 Coordinadora de Calidad: Ivana Ambrosio 

 Grado en ADE: Víctor Conde 

 Grado en Derecho: María Goñi 

 Grado en RRII: Adela Alija 

 Grado en Turismo: Diana Gómez 

 MAdminstraciónConcursal/MAsesoríaFiscal: Jordi Regi 

 MBA: Juan  C. Fernández Rodríguez 

 MCDE/MDGP: Javier Llamas 

 MDE/MAccesoAbogacía: Antonio López Neira 

 MMA: Nieves Acedo 

 MRRII: Gracia Abad 

 MTUR: Ana Quintana 

 Representante del PAS: Marta Real 
 
Asistentes:  
 

 Coordinadora de Calidad: Ivana Ambrosio 

 Grado en ADE: Víctor Conde 

 Grado en RRII: Adela Alija 

 Grado en Turismo: Diana Gómez 

 MBA: Juan  C. Fernández Rodríguez 

 MCDE/MDGP: Javier Llamas 

 MDE/MAccesoAbogacía: Antonio López Neira 

 MRRII: Gracia Abad 

 MTUR: Ana Quintana 

 Representante del PAS: Marta Real 
 
Invitados: 

 

 Rectora: Mª. Pilar Vélez 

 Vicedecano de la Facultad de Ciencias Sociales: Carlos de Benito Álvarez 
 
 

Objetivo de la reunión: 
 

1. Incorporaciones y bajas en la CGC de la FCS.  
2. Procesos de seguimiento y acreditación 

a. MAAR 
b. Titulaciones con seguimiento este curso 

3. Títulos nuevos o modificaciones solicitados a ANECA 
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4. Registro de incidencias y reclamaciones. 
5. Análisis resultados evaluación profesorado Docentia 12/13 de la Facultad. 
6. Objetivos de calidad de la Facultad para el curso 13/14 

 
 
El Vicedecano de la FCS inicia la sesión con la CGC de la Facultad, destacando la 
importancia de los procesos de calidad en la Facultad, en sintonía con la política y 
objetivos de calidad fijados por la Universidad Antonio de Nebrija.  
 
El Vicedecano señala la utilidad de la elaboración de la Memoria Anual de Análisis de 
Resultados en dos dimensiones complementarias entre sí, como son el análisis y 
reflexión internos y el cumplimiento de los requerimientos de las agencias evaluadoras 
para la acreditación de las titulaciones de grado y máster de la FCS.  
 
Mª. Pilar Vélez, Rectora de la Universidad, acude a la reunión para reforzar el mensaje 
del Vicedecano acerca de la importancia de los mecanismos de análisis de resultados, 
especialmente aquellos diseñados por la Universidad, como son los informes 
cuatrimestrales de tutores, que han venido sirviendo como fuente de información 
insustituible sobre la calidad y la adecuación de las actividades formativas, y que en el 
contexto de acreditación y seguimiento de titulaciones adquieren especial relevancia.  
 
 
Puntos tratados y acuerdos alcanzados. 
 
 

1. Incorporaciones y bajas en la CGC de la FCS. 
 
Como consecuencia del nombramiento de nuevos responsables en distintas titulaciones 
de la FCS se producen las siguientes incorporaciones y bajas en la CGC: 
 

Incorporaciones: 
 

Grado en ADE: D. Víctor Conde 
MBA: D. Juan C. Fernández Rodríguez 
MAdminstraciónConcursal/MAsesoríaFiscal: D. Jordi Regi 
MDE/MAccesoAbogacía: D. Antonio López Neira 
MRRII: Dña. Gracia Abad 

 
 
Bajas: 
 

MBA: D. Ignacio López 
PAS: Dña. Nieves Galván 

 
 
2. Procesos de seguimiento y acreditación 

 
a. IAR explica a los miembros de la CGC la importancia de hacer una 

reflexión anual en cada una de las titulaciones sobre la implantación del 
título, y un análisis de los resultados obtenidos. El objetivo final de esta 
reflexión es la mejora continua de la oferta académica, así como el 
análisis de fortalezas y debilidades que permitan la implementación de 
acciones de mejora. En este sentido se acuerda con todos los 
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representantes de titulaciones de grado y máster la elaboración de una 
Memoria Anual de Análisis de Resultados (MAAR). El modelo de MAAR 
propuesto por la Universidad, y común a todas las titulaciones ya se usó 
en el curso pasado, y con algunas correcciones será el utilizado en este 
nuevo curso. Se acuerda como fecha de entrega inicial el 19 de diciembre 
de 2013, de forma que aquellas titulaciones que estén sometidas a 
seguimiento por ACAP cuenten con tiempo suficiente para su elaboración 
definitiva.  

b. El proceso de renovación de acreditación y seguimiento de las 
titulaciones oficiales afecta este curso a cuatro de las titulaciones de la 
FCS: los grados en ADE y Turismo tendrán el segundo seguimiento por 
parte de ACAP, mientras que para el MBA y Máster Universitario en 
Turismo será el primer y único seguimiento. 

 
3. Títulos nuevos o modificaciones solicitados a ANECA 

 
Se hace un breve repaso de las titulaciones que han solicitado modificaciones de su 
Memoria verificada a Aneca o de las nuevas titulaciones cuya verificación de Memoria 
se solicita.  
 

a. Nuevas titulaciones de la FCS cuyas Memorias se solicita sean 
verificadas por Aneca: 

MU en Seguridad y Defensa 
Grado en Ciencias de la Seguridad 

b. Títulos para los que se solicita modificación de la Memoria verificada: 
Grado en ADE 
MBA 
MU en Relaciones Internacionales 
MMA 
MCDE 
MDE 
 
 

4. Registro de incidencias y reclamaciones. 
 
Desde la Coordinación de Calidad se insiste en la importancia de mantener un registro 
actualizado de reclamaciones e incidencias. Se acuerda solicitar a los responsables de 
titulaciones conserven y actualicen dicho  registro, y al área de soporte administrativo 
se le pedirá implemente un proceso adecuado para el archivo. 
 

5. Análisis resultados evaluación profesorado Docentia 12/13 de la Facultad. 
 
IAR hace un repaso de los resultados obtenidos el curso pasado por los profesores de 
la FCS. Los resultados no han sido los esperados, siendo destacable la débil 
participación en los departamentos NBS y DDRI.  
Se acuerda hacer seguimiento de los profesores propuestos para evaluación este curso 
por parte de los responsables académicos. 
 
 

6. Objetivos de calidad de la Facultad para el curso 13/14 
 
De acuerdo con los objetivos de calidad señalados por la FCS, se acuerda focalizar la 
atención en los dos siguientes, que se plantean como objetivos a alcanzar este curso: 
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a. Toda titulación oficial elaborará la MAAR, excepto aquellos másteres que no 

han tenido actividad docente el curso 12/13. 
b. La actividad tutorial debe quedar reflejada en evidencias que sean útiles 

como fuente de información y registro, sin por ello dejar de ser muchas veces 
actividades no formales que desarrollan los tutores o coordinadores. Sin 
embargo se señala la importancia de las evidencias y se acuerda como 
objetivo de calidad la elaboración de informes de los tutores: en grados por 
cuatrimestre; en máster por bloque o semestre y elaborado por el tutor 
coordinador. 

 


